
 

 

 

 

 

             Cuadro sinóptico 

Legislación educativa    

  Dr. José Enemias de León Morales 

 

PRESENTA EL ALUMNO: Isidora Pérez de león  

GRUPO, SEMESTRE y MODALIDAD: 

 

      6 CUATRIMESTRE  “A” ciencias de la educación                            

semiescolarizado 

 

 

 

                                                                                       Frontera Comalapa 

                                                                                     19  de julio del 2020 

  



 

 

Siglo XIX 

M

é

x

i

c

o

 

p

r

e

h

i

s

p

á

n

i

c

o

  

Educación 

publica  

El pensamiento ilustrado mexicano había 

empezado a pensar en la educación como 

medio para mejorar la sociedad. 

Es uno de los deberes de todo el gobierno ilustrado y 

solo los déspotas y tiranos sostienen la ignorancia de los 

pueblos para abusar de sus derechos. 

Viene a ser en las diversas culturas la 

expresión de una voluntad altísima 

mediante la cual cada grupo humano 

esculpe su destino. 

Lorenzo de 

Zavala    

José maría  

Educación  

Fija las bases por medio de las cuales se contrataría 

la educación queda solo como protesta del 

gobierno. 

Proponía al congreso del estado de México 

que el gobierno organizara la educación para 

que estuviera en consonancia con el sistema 

de gobierno. 

José 

Vasconcelos  

1917  

SEP 

1910 

La universidad nacional de México era la 

única institución que agrupaba diversas 

escuelas y colegios de educación 

superior. 

1921 José Vasconcelos primer titular. 

Impulsaron leyes que favorecieron la 

educación popular. 

Federalización  
Proceso en el cual el gobierno federal asumió la 

coordinación y operación del sistema. 

Impulso la alfabetización, la escuela 

rural, la instalación de bibliotecas, la 

edición de libros de texto gratuito. 


